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SECRETARIA  MUNIC'PAl

DECRETO NO:

+        I `.

E-1987/2017                           /

Colina,  07 de septiembre de 2017

VISTO:    Acuerdo    NO    111    adoptado    por   el    H.

Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 27  (Período  2012-2016)  de fecha  O7  de
septiembre  de  2017:  1)  Lo  informado  por  la  Directora  de  Control,  sol¡cftando  al  H.
Concejo  Municipal  modmcar el  orden de subrogancia  para  la  Dirección de Control,
en  atenc¡ón  a  que  la  Directora  de  Desarrollo  Comumario,  presento  su  renuncia
voluntaria al cargo de Directora de Desarrollo Comunítario, según consta en Decreto
Alcak]ic¡o  NO AP-756#017 de fecha 29 de agosto de 2017.  2) Decreto Alcaklicio  NO
E-1008#016  que  promuúa Acuerdo  NO  74,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal
en Sesión Ordinaria NO 15, que establece el orden de subrogancia para la Dirección
de  ControI;  y,  las  atnbuciones  que  me  confiere  el  artículo  65  letra  h)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica Constftucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285 sobre acceso a
la  información  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880  base de  los procedimientos
administratWos que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO  111  adoptado por e'  H.
Concejo  Mun¡c¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO 27  (Periodo  2012-2016)  de fécha  O7  de
septiembre de 2017, SE ACUERDA:  Establecer el súuiente orden de subrogancia,
para  la  Dirección de Conftol:

Z)Í`rer

Cargo
r\                   1O Subrogancia

2o subrogancja

D"3ñOtrraoide
¡                         AsesorJurídico()

D¡rector de SecretariaComunaldePlanif¡cación

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

-,oA¿,                             !¿ FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,
Alcaldesa  (S).

E-,=,.            .       ,'.....

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretario Municipal

RRIAGADA
TARIO  MUNIC AL

ENQI NCAIPNfl
DISTRIBUCION:

Sres.  Concejale5

Alcaldía

D¡recc,ón  de Contro'

Secretaria  MuniclpaI

Asesor¡a  Jun'd ica

Secplan

D¡rección  de Adm,nistración  y  Finanzas

unldad  de  PersonaI

Direcc,Ón  de  Desarro'lo  Comun¡tario
D¡rección  de  Tráns¡to

Direcc,Ón  de Operac¡ones

Dlrección de Medio Amb,ente, Aseo y Ornato

ley de Transparencia
Oficina  de  Partes y Archivo.



S¬CRETARIA MuNICIPAl

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO lii_2oi7

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)   Lo   informado   por   la   Djrectora   de   Control,
solicitando  al   H.   Concejo   Munícipal   modificar  el   orden   de   subrogancia   para   la
Dirección  de  Control,  en  atención  a  que  la  Directora  de  Desarrollo  Comunitario,

presento  su  renuncia  voluntaria  al  cargo  de  Directora  de  Desarro'lo  Comunitario,
según consta en Decreto Alcaldicio NO AP-756/2017 de fecha 29 de agosto de 2017.
2)  Decreto Alcaldicio  NO  E-1008/2016  que  promulga  Acuerdo  NO  74,  adoptado  por
el  H.   Concejo  Municipal  en  Sesión  Ord¡naria   Na   15,  que  establece  el  orden  de
subroganc¡a  para  la  Direcc¡ón  de  Control;  y,  las  atribuciones  que  me  confiere  el
artículo 65 letra h) de la Ley NO 18.695t Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades,
Ley NO 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880
base de los procedimientos adm¡nistratívos que r¡gen los actos de los órganos de la
administración   del   estado, SE   ACUERDA:    Establecer
subrogancia,  para  la  D¡rección de Control:

el   siguiente   orden   de

Cargo io subrogancia 2o subrogancia

Directora de Asesor Jurídico Director de Secretaria
Control Comunal de  Planificación


